[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2049 DE 2003

(Septiembre 24)

“Por medio del cual se crea un cargo en la planta de personal de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y se da cumplimiento al fallo de tutela del 20 de febrero de 2003, proferido por el H. Consejo de Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y 
CONSIDERANDO

Que, mediante sentencia de tutela del 20 de febrero de 2003, el H. Consejo de Estado ordenó a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dentro del término de un mes,  trasladar al señor CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ALVAREZ, Asistente Jurídico Grado 19 al servicio del Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, a un cargo cuyas funciones pueda desempeñar dada su enfermedad mental, la cual requiere de condiciones laborales diferentes, acordes con su patología, según las recomendaciones del médico especialista en salud ocupacional. El amparo concedido tiene el siguiente sustento:

 “En eventos como este es obligación del empleador reubicar al trabajador en virtud del principio constitucional de solidaridad, para otorgarle unas condiciones laborales compatibles con su estado de salud y así preservar el derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” (Se subraya)

Que, en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca  se registra una alta congestión, circunstancia que ha llevado a  esta Sala a adoptar medidas especiales tendientes a contrarrestarla, entre ellas la implementada mediante el Acuerdo No. 1939 de 2003.

Que, con la creación en forma definitiva de un cargo de Profesional Universitario Grado 19 en la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del citado Consejo Seccional, se contribuirá a solucionar en parte la mencionada situación e, igualmente, se dará cumplida ejecución al fallo de tutela.
Con fundamento en lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Crear en la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca un (1)  cargo de Profesional Universitario Grado 19, con el fin de dar efectivo cumplimiento al fallo de tutela del 20 de febrero de 2003, proferido por el H. Consejo de Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional del cargo creado por este Acuerdo, es el establecido para el mismo en la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO.- La provisión del cargo  en los términos de los considerandos del presente Acuerdo, se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal correspondiente.

 

ARTICULO CUARTO.- Notifíquese esta decisión al señor CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 10.479.568 de Santander de Quilichao, (Cauca), por intermedio de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca.
ARTICULO QUINTO.- Comunicar esta decisión a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura del Valle del Cauca y Cauca y al Juez Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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